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As. Manabi a Pio Montator COEN 

Portoviejo, Octubre 22 del 2002 

Señor Ingeniero 
Estevensont Aron Mejía Molina 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
Constructora Julio Santos y Asociados S.A. en sesión celebrada en esta ciudad de Portoviejo, en las oficinas 
de la Empresa, realizada el 12 de Octubre del 2002, de conformidad a la Convocatoria publicada el 3 de 
Octubre del 2002, resolvió por unanimidad de los Accionistas asistentes designarlo como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de UN AÑO TRES MESES hasta cumplir el período del 
anterior Gerente. 

Este nombramiento regirá a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Portoviejo, de 
conformidad a lo establecido en el Estatuto de la Compañía, el GERENTE GENERAL ejercerá la 
Representación Legal de la misma Judicial y extrajudicialmente. 

CONSTRUCTORA JULIO SANTOS Y ASOCIADOS S.A., fue constituída mediante Escritura Pública, 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Rocafuerte, el 23 de Diciembre de mil novecientos noventa y 
siete; y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo, el 15 de Enero de 1998. 

Me encuentro facultado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía: Constructora 
Julio Santos y Asociados S.A., para extender el presente nombramiento. 

    
Atentamente, 

  

    
.G 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones de 
GERENTE GENERAL con apego a las Leyes del Ecuador y al Estatuto Social 
de la Compañía. 
Portoviejo, Octubre 22 del 2002 

  

  

Superintendencia de Compañías 
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Ab. Carmeh Ghang Tejer 
REGISTRADORA vespa DEL CANTON PORTOVIEJO   
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